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Grado: Ciencias de la Actividad Física y del Deporte 

Asignatura: Actividad Física y Salud 

Módulo: Modulo III: Conocimientos Aplicado 

Departamento: Deporte e Informática 

Año académico: 2015-2016 

Semestre: Segundo 

Créditos totales: 6 

Curso: 3º 

Carácter: Obligatoria 

Lengua de impartición:  Español 

 

Modelo de docencia: A2 

a. Enseñanzas Básicas (EB): 70%  

b. Enseñanzas de Prácticas y Desarrollo (EPD): 15% 

c. Actividades Dirigidas (AD): 15% 
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2.1. Responsable de la asignatura : Diego Munguía Izquierdo 

 
2.2. Profesores 

 
Nombre: Diego Munguía Izquierdo 

Centro: Facultad del Deporte 

Departamento: Deporte e Informática 

Área: Eduación Física y Deportiva 

Categoría: Profesor Titular de Universidad 

Horario de tutorías: lunes y martes de 10 a 13 horas. 

Número de despacho: 11.1.28 

E-mail: dmunizq@upo.es 

Teléfono: 954977589 
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3.1. Descripción de los objetivos 

Capacitar para el entrenamiento, selección, asesoramiento, planificación, programación, 
dirección, control, evaluación, seguimiento de personas sanas con miras a la prevención y 
promoción de la salud y la calidad de vida. 
 
 Programar actividades físicodeportivas con personas que requieran especial atención 
(mayores de 65 años, deportistas con discapacidades físicas, psíquicas o sensoriales, 
personas con problemas de salud y asimilados) 
 
Ejecutar los actos facultativos de prevención, mantenimiento o acondicionamiento, mejora, 
reeducación o recuperación de su bienestar y calidad de vida mediante ejercicio físico y 
monitorización y evaluación técnico-científica, de consultoría, asesoría, informe, dictamen, 
peritaje o inspección y funciones análogas a personas y grupos. 
 
 
3.2. Aportaciones al plan formativo 
La asignatura de Actividad Física y Salud, como el resto de las asignaturas impartidas en la 
titulación deben encaminarse a desarrollar las competencias laborales del futuro Graduado 
en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. Por tanto será importante que los 
contenidos académicos, tengan coherencia con el futuro laboral y la realidad social con la 
que se encontrará el Graduado en Ciencias del Deporte. 
 
Creemos que el eje fundamental que dirija la formación desde esta asignatura debe ir 
encaminado, hacia la concepción más integral y dinámica de la salud, hacia la salud postiva 
que se manifiesta en el bienestar y la calidad de vida del usuario, promoviendo estilos de 
vida saludable que se base en el hábito de la práctica física deportiva programada, prescrita 
y controlada por los Graduados en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte. 
De este modo se conseguirá prevenir la aparición de situaciones perjudiciales para la salud 
que conforman el polo negativo de la salud, es decir la Enfermedad. 
 
3.3. Recomendaciones o conocimientos previos requeridos 
En el desarrollo de esta asignatura los alumnos tendrán que aplicar conocimientos ya 
estudiados en la titulación, Como conceptos y procedimientos de Kinesiología, 
Sistemática del Ejercicio, Biomecánica de la Actividad Física y deportiva, 
Entrenamiento y Acondicionamiento Físico o Fisiología del Ejercicio entre otras. 
Se trata por tanto de integrar los conocimientos adquiridos en los cursos anteriores para 
ser capaces de conocer en profundidad las interacciones existentes entre el movimiento 
del cuerpo humano (actividad física) y la salud. 
 

3. UBICACIÓN EN EL PLAN FORMATIVO 
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4.1 Competencias de la Titulación que se desarrollan en la asignatura 
 
• Desarrollar competencias para la adaptación a nuevas situaciones y resolución de 

problemas, y para el aprendizaje autónomo. 
 
• Conocer y aplicar la legislación vigente en relación con los postulados de los 

derechos fundamentales de igualdad entre hombres y mujeres, los principios de 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad (deporte adaptado), así 
como los valores propios de una cultura de paz y de valores democráticos 

 
 
4.2. Competencias del Módulo que se desarrollan en la asignatura 

 
• Conocer y comprender los efectos de la práctica del ejercicio físico sobre la 

estructura y función del cuerpo humano. 
 
• Aplicar los principios fisiológicos, biomecánicos, comportamentales y sociales 

durante la dirección del entrenamiento deportivo, al campo de la actividad física y la 
salud, al campo de la educación física y la gestión y recreación deportiva. 

 
 
 
4.3. Competencias particulares de la asignatura 
 
• Evaluar la condición física y prescribir ejercicios físicos orientados hacia la salud. 
• Promover y evaluar la formación de hábitos perdurables y autónomos de práctica de 

la actividad física y del deporte. 
• Identificar los riesgos que se derivan para la salud, de la práctica de actividades 

físicas inadecuadas. 
 
 
 

4. COMPETENCIAS 
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BLOQUE I: ACTIVIDAD FISICA Y SALUD; MARCO CONCEPTUAL Y 
CONTEXTUALIZACION  
1. Terminología básica. 
2. Actividad física y el ejercicio físico  como  medio para la mejora de la salud 
3. Gasto energético y nivel de actividad física 
4. Calidad de vida relacionada con la salud  
 
BLOQUE II. COMPONENTES DE LA CONDICIÓN FÍSICA ORIENTADA A LA SALUD Y 
MEJORA DE LA CALIDAD DE VIDA 
1. Evaluación preliminar en la práctica de ejercicio físico. 
2. Características del estimulo de entrenamiento orientado a la mejora de la salud y calidad de 

vida 
3. Variables a contemplar en el diseño de un programa de entrenamiento personal 
 
 
BLOQUE III. FUNDAMENTOS DE LA PRESCRIPCION DE EJERCICIO FISICO 
ORIENTADO A LA MEJORA DE LA SALUD Y CALIDAD DE VIDA 
1. Prescripción para la mejora de la aptitud  cardiorrespiratoria. Concepto, métodos y Medios de 

Desarrollo y Evaluación. 
2. Prescripción para la mejora de la fuerza y resistencia muscular. Concepto, métodos y Medios 

de Desarrollo y Evaluación. 
3. Prescripción Para La Mejora De La Movilidad. Concepto, métodos y Medios de Desarrollo y 

Evaluación. 
4. Prescripción para la mejora de la coordinación  y equilibrio. Concepto, métodos y Medios de 

Desarrollo y Evaluación. 
5. Prescripción para la mejora de la composición corporal. Concepto, métodos y Medios de 

Desarrollo y Evaluación. 
 
BLOQUE IV. CARACTERISTICAS DE LA PRESCRIPCION DE EJERCICIO FISICO 
ORIENTADO A LA MEJORA DE LA SALUD Y CALIDAD DE VIDA EN DIFERENTES 
PERIODOS EVOLUTIVOS 
1. Niños y jóvenes 
2. Ancianos 
 
BLOQUE V. SEGURIDAD EN LA PRÁCTICA FISICO-DEPORTIVA 
1. Educación postural 
2. Detección de acciones de riesgo y potencialmente desaconsejadas 
3. Prescripción de ejercicio para la readaptación de lesiones deportivas 
 

 

5. CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA (TEMARIO) 
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La Metodología docente de la asignatura se basará en la participación activa del 
alumnado, aunque respetando la estructuración de las actividades académicas que se 
especifican en la Memoria de Grado, según el tipo de asignatura definido por la 
Universidad Pablo de Olavide, que es este caso es A2. 
Así la distribución de las actividades académicas determinará en gran medida el tipo de 
metodología a emplear en cada una: 
 
a. Enseñanzas Básicas: se imparte sobre un grupo completo, aproximadamente 60 
estudiantes, e incorpora la enseñanza teórica, los fundamentos metodológicos y los 
conceptos esenciales de la disciplina. 
Podrán incorporarse también conferencias, proyecciones, visitas, etc. 
 
b. Enseñanzas de Prácticas y de Desarrollo: se imparten sobre grupos reducidos de 
aproximadamente 20 estudiantes. Su contenido versa sobre las prácticas de campo, bien 
en instalaciones específicas o bien en laboratorio y sobre el desarrollo de casos prácticos 
que faciliten la adquisición de competencias por parte del estudiante. 
 
c. Actividades dirigidas: se imparten sobre grupos muy reducidos (10 estudiantes). 
Están destinadas a funcionar como seminarios en los que se dirija, por parte del 
profesor, el proceso de resolución autónoma por el estudiante de problemas científicos e  
intelectuales. 
 
Toda la metodología empleada tiene como objetivo propiciar la reflexión y el espíritu 
crítico ya que los contenidos de la asignatura traen consigo la necesidad de una 
perspectiva integral de los mismos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

6. METODOLOGÍA Y RECURSOS 
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Se aplicará un proceso de Evaluación Continua que consistirá en la valoración del 
trabajo realizado por el alumno en las diferentes Enseñanzas Prácticas y de Desarrollo 
así como las Actividades Dirigidas llevadas a cabo a lo largo del semestre. 
 
PRIMERA CONVOCATORIA (EVALUACIÓN CONTINUA): 
 
• Calificación de exámenes escritos: 60%. Los alumnos obtendrán una calificación 

resultante de las pruebas escritas 
 

• Calificación de trabajos de Enseñanzas Prácticas-Desarrollo y Actividades 
Dirigidas a lo largo del curso: 40%. Los alumnos obtendrán una calificación 
resultante de los trabajos realizados a lo largo de todo el curso. 

 
 

 
SEGUNDA CONVOCATORIA (EVALUACIÓN MEDIANTE PRUEBA ÚNICA): 
 
• Calificación de examen escrito: 100% Los alumnos obtendrán una calificación 

resultante del examen escrito en el que se evaluarán los contenidos desarrollados a 
lo largo del curso. 

 
 
Según la normativa publicada en el BUPO N.º 7/2014 de 03 de junio de 2014, en el 
Artículo 8 Evaluación en la convocatoria de recuperación de curso, se indica: 
 
La calificación en la convocatoria de recuperación de curso se ajustará a las siguientes reglas: 
 
a) Si el estudiante superó con éxito las tareas desarrolladas durante el periodo de docencia , la 
prueba o pruebas de evaluación correspondiente s a la convocatoria de recuperación de curso 
tendrán el mismo valor porcentual que en la convocatoria de curso, y la calificación final de la 
asignatura será el resultado de sumar las calificaciones obtenidas en las pruebas de evaluación 
continua con las obtenidas en la prueba o pruebas de evaluación de la convocatoria de 
recuperación de curso. 
 
b) Si el estudiante no siguió el proceso de evaluación continua, o no superó las pruebas de 
evaluación incluidas en el mismo, en la prueba o pruebas de evaluación correspondiente a la 
convocatoria de recuperación curso se le evaluará del total de los conocimientos y 
competencias que figuran en la guía docente, a efectos de optar al 100 % de la calificación 
total de la asignatura. 
 
c) Aunque el estudiante haya superado con éxito el conjunto de las tareas desarrolladas 
durante el periodo de docencia, tendrá derecho a ser evaluado según lo establecido en el 

7. EVALUACIÓN 
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apartado b del presente artículo , siempre que renuncie expresamente a la calificación obtenida 
en aquellas . El estudiante deberá comunicar esta circunstancia de  modo expreso y por escrito 
al profesor responsable de la asignatura con un plazo  mínimo  de  10 días antes de la 
celebración de las pruebas, de cara a facilitar la  organización del proceso evaluador………….. 
 
 
Nota: En la misma normativa citada previamente el Artículo 18. Las incidencias en la 
celebración de las pruebas de evaluación, establece: 
 
1. Durante la celebración de un examen, la utilización por parte de un estudiante de material 
no autorizado expresamente por el profesorado, así como cualquier acción no autorizada 
dirigida a la obtención o intercambio de información con otras personas, será considerada 
causa de calificación de suspenso de la asignatura, sin perjuicio de que pueda derivar en 
sanción académica. 
 
2. En la realización de trabajos, el plagio y la utilización de material no original, incluido 
aquel obtenido a través de internet, sin indicación expresa de su procedencia será considerada 
causa de calificación de suspenso de la asignatura, y si procede, de sanción académica. 
 
3. Corresponderá a la Dirección del Departamento responsable de la asignatura, a propuesta 
de la Comisión de Docencia y Ordenación Académica, solicitar la apertura del correspondiente 
expediente sancionador, una vez oídos el profesorado responsable de la misma, los estudiantes 
afectados y cualquier otra instancia académica. 
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